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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la sanción 
administrativa impuesta a la empresa Consorcio Internacional de Mantenimiento Especializado, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/001/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEJA SIN EFECTOS LA SANCION ADMINISTRATIVA IMPUESTA A LA EMPRESA CONSORCIO INTERNACIONAL DE 
MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V., MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL CINCO, CONSISTENTE EN MULTA DE $67,860.00 (SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) E INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 8, 9, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 67 fracción I numeral 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 
Tercero de la resolución de fecha veinticinco de enero de dos mil siete, dictada dentro del expediente número 
385/06-21-01-1, relativo al Juicio de Nulidad, en el que se declaró la nulidad de la resolución impugnada,  
a través de la cual se impuso a Consorcio Internacional de Mantenimiento Especializado, S.A. de C.V., la 
sanción consistente multa de $67,860.00 (sesenta y siete mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.) e 
inhabilitación por el término de tres meses, para presentar propuestas o celebrar contrato alguno por sí mismo 
o interpósita persona con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, 
en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, que le fue 
impuesta dentro del expediente DS/0001/2004, por el Titular del Area de Responsabilidades de este Organo 
Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, hecha del 
conocimiento a través de la Circular número 06600/OIC/FIRA/005/2005, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de marzo de dos mil cinco, esta autoridad administrativa hace del conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se 
deja sin efectos la inhabilitación por el término de tres meses que le fue impuesta a dicha empresa mediante 
resolución de fecha quince de marzo del dos mil cinco. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la empresa Consorcio Internacional de Mantenimiento 
Especializado, S.A. de C.V. puede participar en los procedimientos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 30 de julio de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel Ricalde 
Palacios.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la sanción 
administrativa impuesta al ciudadano Rubén Jesús Guzmán Grajales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/002/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEJA SIN EFECTOS LA SANCION ADMINISTRATIVA IMPUESTA AL C. RUBEN JESUS GUZMAN GRAJALES, 
MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA DIEZ DE MAYO DE DOS MIL CINCO, CONSISTENTE EN MULTA DE $60,525.00 
(SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) E INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES 
MESES, PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS 
POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 8, 9, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 67 fracción I numeral 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
segundo de la resolución de fecha dos de octubre de dos mil siete, dictada dentro del expediente número 
2129/06-21-01-6, relativo al Juicio de Nulidad, en el que se declaró la nulidad de la resolución impugnada,  
a través de la cual se impuso al C. Rubén Jesús Guzmán, la sanción consistente multa de $60,525.00 
(sesenta mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) e inhabilitación por el término de tres meses, para 
presentar propuestas o celebrar contrato alguno por sí mismo o interpósita persona con las dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, en las materias de Adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, que le fue impuesta dentro del expediente 
DS/0076/2003, por el Titular del Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control en el Fondo de 
Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, hecha del conocimiento a través de la Circular 
número 06600/OIC/FIRA/034/2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de agosto de dos 
mil cinco, esta autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se deja sin efectos la inhabilitación por el 
término de tres meses que le fue impuesta a dicha empresa mediante resolución de fecha diez de mayo de 
dos mil cinco. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, el C. Rubén Jesús Guzmán Grajales puede participar en los 
procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública  
y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 31 de julio de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel Ricalde 

Palacios.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Josefina María Mino Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación.- Area de Responsabilidades.- Expediente PE/03/08. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1333/08 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
JOSEFINA MARIA MINO HERNANDEZ, CON R.F.C. MIHJ550509SM5. 
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Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 
y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 
3o. inciso “D” y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución número 08/114/OIC/R/1331/08 que se 
dictó en el expediente número PE/03/08, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la persona física Josefina María Mino Hernández, con R.F.C. MIHJ550509SM5, esta 
autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, 
con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por haber sido Inhabilitada por un plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Respetuosamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de julio de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Armando Ibarrola 
Covarrubias.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Jueza Décimo Primera de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal concedió la suspensión definitiva a la empresa Guantes Vargas, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575.0033/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE LA 
JUEZA DECIMO PRIMERA DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, CONCEDIO  
LA SUSPENSION DEFINITIVA A LA EMPRESA GUANTES VARGAS, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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En cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha 10 de julio de 2008 dictada por la Jueza Décimo 
Primera de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en los autos del Incidente de Suspensión 
relativo al Juicio de Amparo número 1374/2008, promovido por la empresa Guantes Vargas, S.A., en contra 
de la resolución dictada por esta Area de Responsabilidades el 27 de junio de 2008; Resolución que fue 
recibida por este Organo Interno de Control el 14 de julio de 2008, en el que se hace del conocimiento que se 
concedió a la parte actora la Suspensión Definitiva en términos del artículo 124 de la Ley de Amparo, respecto 
de la sanción de Inhabilitación por el término de un año dos meses para participar en procedimientos de 
licitación pública, medida cautelar que se concede a fin de que las autoridades responsables suspendan los 
efectos de la resolución de fecha 27 de junio de 2008, contenida en el expediente CI-S-PEP-0277/2006, 
suspensión concedida en los siguientes términos: 

“. . . En consecuencia, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión 
definitiva, a fin de que las autoridades responsables suspendan los efectos de la resolución de fecha 
veintisiete de junio de dos mil ocho, contenida en el expediente CI-S-PEP-0277/2006. . .” 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control lo comunica para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Lo anterior en cumplimiento y para su debida observancia 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de julio de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ecotab, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.-
Expediente CI-S-PEP-0097/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.032/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “ECOTAB, S.A. 
DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
37 y 69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución dictada el 28 de julio de 2008, dentro del expediente número CI-S-PEP-0097/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “Ecotab, S.A. de 
C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 
dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres 
meses. 

En virtud de lo señalado, en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que se contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de julio de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Uniformes Precisos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación.- Area de Responsabilidades.- Expediente PE/02/08. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1306/08. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “UNIFORMES 
PRECISOS, S.A. DE C.V., CON R.F.C. UPR060310FG6”. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 
y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 
3o. inciso “D” y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución número 08/114/OIC/R/1302/08 que se 
dictó en el expediente número PE/02/08, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Uniformes Precisos, S.A. de C.V., con R.F.C. UPR060310FG6, esta 
autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, 
con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por haber sido Inhabilitada por un plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Respetuosamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de julio de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Armando Ibarrola 
Covarrubias.- Rúbrica. 


